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ACTA No. 14

Proceso: Gestión Docencia

Unidad Académica y/o Administrativa: Programa Académico de Matemáticas
Hora de Inicio: 8:30 a.m

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular
Hora de finalización:

Lugar: Sede Posgrados Calle 64
Fecha: 5 de octubre de
2022

Participantes

Nombre Cargo Firma

Luis Alejandro Másmela Caita Coordinador-Presidente

Álvaro Arturo Sanjuán Cuéllar Secretario

Luis Fernando Villarraga Poveda Consejero

Elaboró: Óscar Iván Montero Ortiz Visto Bueno del Acta: Luís Alejandro Másmela Caita

OBJETIVO:

SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL PROYECTO CURRICULAR DE MATEMÁTICAS

ORDEN DEL DÍA:

1. VERIFICACIÓN DEL CUÓRUM
2. LECTURA Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR
3. CASOS ESTUDIANTES
4. CASOS DOCENTES
5. JORNADA DE MATEMÁTICAS
6. INFORME COORDINADOR
7. PROPOSICIONES Y VARIOS

DESARROLLO:

1. VERIFICACIÓN DEL CUÓRUM

De acuerdo a la citación realizada a cada uno de los miembros de este Consejo, se inicia esta sesión de modo

presencial en la Oficina 301 de la sede de Postgrados, con la participación de tres (3) consejeros.
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2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR

Se procede a dar lectura del Acta No. 13 del 14 de septiembre de 2022, se realizan las correcciones y se firma.

3. CASO ESTUDIANTES

3.1 RETIROS

Se presenta el listado de los estudiantes que solicitaron el retiro por fuerza mayor

CÓDIGO APELLIDOS Y NOMBRES ESTADO

20221167006 GALINDO MEJÍA MARÍA XIMENA REALIZADO

20222167006 ABELLA FORERO MARÍA JOSÉ REALIZADO

20222167070 SUÁREZ OVALLE LINDA MARYORY REALIZADO

3.2 TRABAJOS DE GRADO -  MONOGRAFÍAS

Se presenta el siguiente listado de los estudiantes que a la fecha presentaron su solicitud de nombramiento de

evaluador para sus trabajos de grado en la modalidad de monografía y pasantía:

CÓDIGO NOMBRE ESTUDIANTE TÍTULO DIRECTOR EVALUADOR

20122167027
ÓSCAR DAVID GUZMAN

BARRERA UNA INTRODUCCIÓN AL
APRENDIZAJE DE MÁQUINA

BASADO EN ÁRBOLES DE
CLASIFICACIÓN

LUIS ALEJANDRO
MÁSMELA CAITA

CAROLINA MEJÍA

20152167035
SANTIAGO VARGAS

GONZÁLEZ

20191167025
MARÍA PAULA MARTÍNEZ

HUERTAS LA TRANSFORMADA DISCRETA DE
WAVELET Y SU APLICACIÓN
NUMÉRICA EN SEÑALES DE
ELECTROCARDIOGRAMAS

JULIO CÉSAR RAMOS
FERNANDEZ

 ARTURO SANJUÁN

20191167048
YEIMY LORENA LOZANO

CLAVIJO

20161167035
MARÍA ALEJANDRA ZAPATA

PUERTO

CONEXIÓN ENTRE CATEGORÍAS DE
REPRESENTACIONES MATRICIALES

Y VECTORIALES DE CONJUNTOS
PARCIALMENTE ORDENADOS

VERÓNICA CIFUENTES
VARGAS

 GABRIEL BRAVO
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20151167001 RAÚL DAVID SIZA GARCÍA

20152167023 CARLOS ALBERTO SUÁREZ

ESTUDIO DE LAS ECUACIONES
DIFERENCIALES IMPLÍCITAS

MEDIANTE UNA MOTIVACIÓN
FÍSICA

MARTÍN BARAJAS
SICHACA

YUDI BOLAÑOS

20172167092 YAZMÍN CAPERA YARA

20181167011
HOLGUIN ONTIVEROS

NICOLÁS ESTEBAN
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE

CATÁSTROFES
MARTÍN BARAJAS CARLOS GIRALDO

20161167408
ROJAS DIAZ MAIRA

ALEJANDRA

3.3 PASANTÍAS

CÓDIGO NOMBRE ESTUDIANTE TÍTULO DIRECTOR

20161167424 BAUTISTA RIOS ADRIAN

MODELO PREDICTIVO Y DE
COMPORTAMIENTO EN LA GERENCIA DE

DATOS Y ANALÍTICA AVANZADA (BANCO CAJA
SOCIAL)

FERNANDO VILLARRAGA

20161167009
TELLEZ RICAURTE EDWIN

FERNANDO

MODELACIÓN PARA EL PROCESO DE
SIEMBRA Y ARRANQUE DE CLAVELES POR

MEDIO DEL ANÁLISIS DE DATOS EN
GESTIONES Y REPRESENTACIONES CHÍA

FERNANDO VILLARRAGA

3.4 CANCELACIÓN DE ESPACIOS EXTEMPORÁNEOS

Atendiendo a las instrucciones impartidas por la Secretaria de la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales,
a los trámites internos administrativos del PAM, el nuevo procedimiento para proceder ante las solicitudes
extemporáneas, es el siguiente:
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● Cada estudiante deberá entregar al Formulario de Solicitudes el Formato de Solicitudes Extemporáneas,
firmado por su docente consejero para realizar dicha solicitud y entregando los soportes que considere
necesarios.

● El Consejo Curricular avalará en sesión ordinaria y notificará al Consejo de Facultad.

4 CASOS DOCENTES

Permiso académico:

El Docente GABRIEL BRAVO RÍOS fue invitado a participar como conferencista en la Novena Jornada Académica,
Cultural y Deportiva que está organizando la Escuela de Matemáticas y Estadística de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia - Sede Duitama. El evento se realizará los días 8, 9 y 10 de noviembre del presente y
la conferencia magistral, con título: Números de Catalán y su Conexión con la Teoría de Representaciones de
Álgebras, se programó para el día jueves 10 de noviembre a las 10:00 am.

Este Consejo acuerda indagar a través del señor Decano, el rol y permisos que están dentro del marco de los
procesos de Autoevaluación y Acreditación llevados por los docentes de vinculación especial del PAM.

5. XV JORNADA DE MATEMÁTICAS

Para el próximo 11 de noviembre de 2022, se tiene programada la realización de la XV JORNADA DE
MATEMÁTICAS Y VI ENCUENTRO DE JÓVENES TOPÓLOGOS. Se precisa hacer las gestiones relacionadas con la
separación del Auditorio Mayor Hermanos Sanjuán y solicitar a la Decanatura, el apoyo logístico representado
en 500 refrigerios (250 para las horas de la mañana y 250 para las horas de la tarde). Este Consejo ACUERDA,
autorizar al señor Presidente hacer las gestiones inherentes a este caso.

6. INFORME DE COORDINADOR

6.1. VIÁTICOS: Se informa que la Decanatura de la Facultad de Ciencias y Educación, respondió de forma
negativa la solicitud realizada por los docentes VERÓNICA CIFUENTES VARGAS y JULIO CÉSAR RAMOS
FERNÁNDEZ, relacionada con el apoyo económico para participación en eventos académicos. De manera
telefónica se dialogó con el señor Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales, profesor NELSON
LIBARDO FORERO CHACON al respecto. El profesor comenta que con suficiente tiempo de antelación (15 días),
es posible hacer gestión para solicitar por parte de esta Decanatura presupuesto para estas actividades.

6.2 CONSEJERÍAS: Debido a que no se contaban con suficientes docentes de planta para realizar consejerías a
los estudiantes, se solicitó a la Vicerrectoría Académica se incluyeran en esta labor a los docentes de Tiempo
Completo Ocasional. La petición fue aprobada y fueron incluidos los docentes TCO para esta labor.

6.2.1 A los docentes de planta y T.C.O., les fue asignado en el Sistema de Gestión Académica, estudiantes para
que cumplan con la labor de Consejerías de acuerdo a su plan de trabajo para el periodo académico 2022-3.
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6.3 ESTUDIANTES EN PÉRDIDA DE CALIDAD DE ESTUDIANTES: Se realizó el estudio de 14 (catorce) estudiantes
que al cierre del periodo académico 2022-1, perdieron la calidad de estudiantes y se remitió a la Secretaria
Académica de la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales, para su conocimiento y fines pertinentes.

6.4 INSTALACIONES: El pasado 22 de septiembre el señor Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas y
Naturales convocó a una reunión con los representantes de los estudiantes y el Coordinador del PAM para
discutir varios temas relacionados con el traslado de los estudiantes a la sede de la Calle 64.

6.4.1 El profesor NELSÓN LIBARDO FORERO CHACON, Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas y
Naturales, está solicitando los espacios que usan en el Programa de Matemáticas (oficina de coordinación sede
Macarena A o la sala de producción Matemática sede Macarena B) para que la Secretaría Académica labore allí.
Se argumenta al profesor FORERO que ha sido el Programa de Matemáticas el mayor sacrificado en cuanto a
entrega de espacios, todos los salones asignados en la sede de la Macarena fueron liberados para el desarrollo
de clases de otros programas y en consecuencia se dio el traslado a la sede de Posgrados para el desarrollo de
las clases del Programa. Esta decisión fue tomada asumiendo el descontento de los estudiantes y profesores que
hacen parte del Programa. Se argumenta también que como se dialogó en varias asambleas con estudiantes, el
traslado se trata de una solución transitoria. Además, que luego de entrar a la quinta semana de clases, las
condiciones prometidas para desarrollar nuestras clases en la sede de Posgrados aún no cumplen con las
expectativas, esto creó malestar en la comunidad de nuestro Programa. Cabe anotar, que en este orden de
ideas, respecto a los espacios solicitados por el señor Decano, el Coordinador de Matemáticas se niega a la
entrega de más espacios, se argumenta además que en el primer espacio se encuentran desarrollando las
labores de coordinación; mientras que para el segundo espacio, los profesores allí desarrollan trabajo de
producción académica, en este lugar se tienen equipos de cómputo, se reúnen los profesores para asesorar
trabajos de grado y pasantías, algunos grupos de trabajo se también reúnen allí.

6.4.2 El pasado martes 27 de septiembre de 2022, con los coordinadores de las carreras de Física, Química y
Biología, se visitó la sede de la Universidad Autónoma, (Carrera 4 Calle 12), la cual está en venta o en su defecto
en arriendo. La sede cuenta con suficientes salones, laboratorios, espacios de esparcimiento para los
estudiantes. Se proyecta un oficio con dicho informe para que, de ser posible, se tomen estos espacios para el
buen funcionamiento de la Facultad de Ciencias Matemáticas y Naturales.

5. PROPOSICIONES Y VARIOS

● A través del Grupo de Acreditación del PAM, se están adelantando reuniones para encontrar la mejor
forma de proceder para la inscripción de los espacios académicos de Trabajo de Grado I y Trabajo de Grado II
para pasantes y estudiantes que elaboran su monografía. Se espera encontrar la mejor solución para delinear
sus syllabus.

● Actualización de los syllabus: Dado el actual cambio de Facultad, se hace necesario adaptar, y de paso
actualizar, los contenidos programáticos, los cuales tuvieron última versión en el año 2021.

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por
cualquier medio, sin previa autorización.



FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03

Proceso: Gestión Integrada
Fecha de Aprobación:
21/03/2017

● Informar la necesidad al Consejo de Facultad, que la Unidad de Extensión de la Facultad de Ciencias
Matemáticas y Naturales se organice para liderar los asuntos relacionados con los Acuerdos de Voluntades y
demás funciones que actualmente brinda al Programa la Facultad de Ciencias y Educación.

● Se propone realizar el análisis del plan de estudios del PAM, dado que se ha observado que el número
de semestres no se corresponde con lo establecido en varios documentos, este Consejo ACUERDA trabajar en
pro de la solución, de forma activa y constante.

Siendo las 9:30 a.m. y no habiendo más temas por tratar, la presente acta se lee, corrige y firma para los fines
relacionados y autorizados.

COMPROMISOS

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento
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